
CATÁLOGO DE TRÁMITES - INFORMACIÓN DEL TRÁMITE

CONVOCATORIA 2023 Orden IND/77/2022
Orden IND/77/2022, de 19 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan
subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de
telecomunicaciones en edificios unifamiliares destinadas a la captación de televisión digital de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Datos generales

Consejería
Consejeria de Fomento, Ordenacion del Territorio y Medio Ambiente

Órgano directivo
Direc. General de Transportes y Comunicaciones

Clasificación
Ayuda/Subvención

Materia(s)
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información
Vivienda y Urbanismo
Becas, ayudas y premios

Número BOC
1 Extracto Convocatoria

Fecha BOC
02/01/2023

Enlace BOC
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=382450

Tipo de destinatario
Ciudadano

Sujeto a tasas o precios públicos
No

Requisitos

Podrán resultar bene¿ciarias de las subvenciones reguladas en esta orden las personas que tengan fijada su residencia
habitual (T-hogar) en zonas en riesgo de exclusión digital con anterioridad a la presentación de la solicitud.
Únicamente podrá solicitarse una subvención por cada T-hogar.

1. Podrán resultar beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta orden las personas que tengan fjada su residencia
habitual (T-hogar) en zonas en riesgo de exclusión digital con anterioridad a la presentación de la solicitud.
2. Únicamente podrá solicitarse una subvención por cada T-hogar.

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=382450


3. No podrán resultar beneficiarias las personas en quienes concurra alguna de las prohibiciones establecidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.
4. Igualmente, no podrán solicitar subvención las personas para cuya residencia habitual (T-hogar) hayan recibido ayuda al
amparo de la Orden IND/26/2022, de 21 de abril, modificada por la Orden IND/57/2022 de 5 de septiembre, por la que se
establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora
de las infraestructuras de telecomunicaciones de edificios unifamiliares destinadas a la captación de televisión digital de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.
5. Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sujetos a las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 10/2006,
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.
6. Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban al pago de las correspondientes actuaciones
subvencionables.
7. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en los puntos 3, 4, 5 y 6 de este apartado podrá ser causa
de la pérdida de derecho al cobro o del reintegro de la ayuda concedida, según la fase procedimental en que se halle la
tramitación del expediente.

Plazos y presentación

Fecha inicio plazo presentación
03/01/2023

Fecha fin plazo presentación
11/03/2024

Vías de presentación
Telemática y presencial

Telemática

En el Registro Electrónico General
https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm?forward=IND-I-077-2022

El art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece la
obligatoriedad de la gestión electrónica para determinados sujetos como, por ejemplo, a) Las personas jurídicas, b) Las entidades sin personalidad
jurídica, c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con
las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios
y registradores de la propiedad y mercantiles. d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la
Administración, e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición
de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.

Lugar(es) para presentación presencial
La solicitud, debidamente cumplimentada de acuerdo con el modelo contenido en el Anexo I de esta orden, fechada y
firmada por el solicitante o, en su caso, por su representante, se dirigirá al titular de la Consejería de Industria, Turismo,
Innovación, Transporte y Comercio y se presentará preferentemente por medios electrónicos (https://rec.cantabria.es)  o
de forma presencial en el Registro Delegado de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones (sito en la calle
Cádiz, nº 2, 1ª planta, de Santander) o en cualquiera de los lugares previstos al efecto en el artículo 134.8 de la Ley
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de
la Comunidad Autónoma de Cantabria y 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto con objeto de que en la cabecera de la primera
hoja del documento se hagan constar, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su
admisión por el personal de correos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de
diciembre, que aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en cuanto no se
oponga a la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del
mercado postal.

Documentación

Impresos

Modelo de Solicitud
Solicitud Convc 2023 Orden IND-077-2022.docx

/catalogo-de-tramites/convocatoria/convocatoria-2023-orden-ind-77-2022/1831/4650/31a5c58aa318ba9e6fa94684724bd82388ddf07c75d14935cd3b0c2e9ecde57a/Solicitud Convc 2023 Orden IND-077-2022.docx


Anexos
Anexos Convc 2023 Orden IND-077-2022.zip

Tramitación y resolución

Órgano instructor
Dirección General de Transportes y Comunicaciones.

Norma atributiva
Orden IND/77/2022, de 19 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones
destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios
unifamiliares destinadas a la captación de televisión digital de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Órgano que resuelve
Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio.

Norma atributiva
Orden IND/77/2022, de 19 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones
destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios
unifamiliares destinadas a la captación de televisión digital de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Plazo de resolución
6 Meses

Efectos del silencio administrativo o inactividad de la Administración

Inicio de parte
Negativo

Pone fin a la vía administrativa
Sí

Recursos

Tipo
Potestativo de reposición o contencioso administrativo.

Órgano
Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, en el caso del recurso potestativo de reposición.
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria el contencioso-administrativo.

Plazo
Un mes computado a partir del día siguiente a su notificación para el recurso potestativo de reposición, o dos meses
contados a partir del día siguiente a su notificación para el recurso contencioso-administrativo.

Normativa

Orden IND/77/2022, de 19 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones
destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios
unifamiliares destinadas a la captación de televisión digital de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=382063

Resolución de ampliación de plazo de presentación de solicitudes de la Orden IND/77/2022, de 19 de diciembre, por la que
se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de
mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios unifamiliares destinadas a la captación de televisión digital

/catalogo-de-tramites/convocatoria/convocatoria-2023-orden-ind-77-2022/1831/4653/295b179c29f83aefd7cd01f909622758afa39f442c03bb91a6b54a728c62b3fe/Anexos Convc 2023 Orden IND-077-2022.zip


en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=394864

Otras convocatorias


